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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 23 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/459/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO( ÁRBOL 
EN VÍA PÚBLICA 
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SUAC 0109253579126 
Calle Canario t3/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5!5 5276 6700 EXT. 750'1 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

11. Con fecha·21 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación y ·· 
Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1122/2025), evaluando las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el 
enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL- 
AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como 
parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Rosalba Moreno García ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le así nó el número SUAC 0109253579126, donde solicita la poda de 
árbol, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 21 de octubre de 2025 , siendo las 10: 15:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del 
sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON · 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

---� . SOLICITANTE;. 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 

¡ Rosalba Moreno García FOUO: SUAC- 0109253579126 UBICAC!ON 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

1122/2025 

·· ANTECEDENTES olicita la. coca d11; 3 árboles que están muy altos '/ se están recamando en mi bólrd,f�• sobre el techo, estos i11boles se íocallzar 
Con base en los artículcs 75 numeral V de la Ley Orgtinrca de las Alcaldías; Artículos rn,a, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambíental para el Distrito Federat NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Se aprecian conírefuertes. 
ramas terciarias y cuaternarias 
bajas proyectas al paso 
peatonal, bifurcado. labios 
cornpartimantados, brotes 
epiccrmicos, muñones. Se 
recomienda la peca de 
ele ... acíén conforme al numeral 
6.4-2.,,4. ELEVACIÓN DE 
COPA 
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Eliminado el domicilio 

0109253579126 

Conclusiones 

Prhnera. Fuera do1 ocm,::,'llo ubicado en la 

Alcaklia Álvaro Obte¡¡ón. se �•érgue un &bol cornénments ccnoclco cerno Colorín (Erytlirina cor,11//0/cJ&s), dado tas características 
físicas�• sanjarías que requiere, se recomienda la poda de elevación de 0-.)�s:J (b¡¡ja) conforme al numeral 6.4.2.1.4. EIJzVACIÓN DE CO<'A 
"Practica que se lleva a cabo con la !lnalidad de eliminar las ramas que se encuentran demasíado bajéis, para facilitar .la libre c:rcuración 
de transeúntes y vohiculos, as-i corno para permitir una rneyor vlsib31ié,ael de ·las señales de transito y luminarias y favorecer el � de 1oz 
a otras. plantas que se enceamran d<?baJ'o de los arboles. AJ réali2ar esta método de poda se debeeá conservar un equiJibfi1hlntre el folfaje 
y Ja pou:ii;:fl ce tronco que �ueoe desprovista de ramas, }'ª que la eíiminació.1 e.)(0)!;1v.;i de ramas oojas puMi:- r.esullBr en un füb:JI 
cresprQpOl'cionad� y estructuralrnerne ineslable, (cola do león). La altura de fas ramas· más b.;jas, para,él caso da pases poatonates ,? 

espacos públicos y.lo de rc:creaci�n. deb,mi: ser d� 2.4 metros (2 me-iros 'f 40 centím;tros): en 2rrc1}'05 vatü::ulares que conslderan 
banquetas, camellcnes y/o entmnques de carretera podrá ser hasta de 3.6 metros, en el coso cíe vielidaces primarias se podrá reo.mi; a 
una 91;>:fa lateral ce hasta una ai'\ur.a de 4.8 metros. E.n ambos casos, la arivra se medir;:i cesce el nivel de 1� carpeta asf;Htica l':sasla el 
nivel de las ramas m<35- bajas y o necesariamente hasta su inserción en el trence, Se deberá uvltar el corte c.<e ramas prirnarsas, opcanoo 
por el despunte de las rrJsma , at;(iJ una rama lateral que t-enge al manes un íerelo d�I grosor ce la rama 9rinclpal'. 

Calle Canario SiN, Esq. Calleí O, Col. Toll- ,,_ , 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
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.. SOLICITANTE:·. Rosalba Moreno Garda FOLIO: SUAC- 0109253579126 UBICACI N 
Vía Pública 

FECHA: 2·1 de octubre de 2.025 HORA: 10:·15 
112212025 DICTAMEN 

NO. 

ANTECEDENTES · Solicila l'3 poda <le 3 árboíes qua astán muy altos y se ar;1an recargando t'ln mi bsrcfá y sobre ei tscho, e!il:os :átbotes se 
localizan 

REFERENCIA 

DtRECCION 

Con baso en los articules 75 numeral V de la ley Orgánica {le las Alcaldías; Articules 106, U,9, 11.0, 111 y '112 de la Ley Ambienta] de la 
Ciudad ele Mlix1co y demás rerntlvos de la Norma A���2!!:'.,.eara el Ois1rito Federnl NAOF�oo1,RNAT•Wl5, se emilt:: el :!!,��íenle: 

Ouctaro baío prme.s1.1 de decir verdad, que la inf-0rmación venida a este- clctamen e!>iá redactaca a mi [e,11 saber y e111e11der, y €S v3.\id3 
mientras �;e mantungm'i tas concíeloncs en !�1� que se evaluó un M:iol '/ coníonne al artículo 40 de ta Ley Ambiental de fr1 ClurJad de 

Me.xi::."O. 

. Vo.Bo. 
(t.(�C t-5},�._ 

IPic\,t. �,<.k�� 
Btol. Flavla Violeta López Agullar 

Número de Acreditación SE'DEMA 414 

SUAC 0109253579126 
Calle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, CP. 01150, Ciudad ele México. 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUClT ANTE: . Rosalba Moreno Garcla FOLIO: SUAG· 0109253.57912:6 UBICACl ·fi.1 
Ví:a PúbHca 

1.12212025 DICTAMEN 
NO. 

REFERENCIA 
A NT EC E DENTES Solicita la pada de 3 aribOle� que es,1án muy a1los V s1:i- e-stá:n 1ecargand'a en mi barda y sobre �I techo, estos árboles se 

• localiza111 an . 
-·co� base en los artículos 75 numeral V del!! Ley-Orgánica deTá_s,Alca!dÍas;Artlélliós 106, 109� 110, m y 112 de l,fl Ley Ambienlal de la 

Ciudacl de México y demás relatlvos dé íla Norma Arnb;ie-nla.l paira ,e,1 rnstril.'O F,e1�eral NAOf-001-RNAT-2:·015, se ernile el siguient,e: 

1---------1------------l------Jc-------------'�------------�--- 
FE.CHA: 21 de octubre de 2025 HORA� ' 1 tk1 5 
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SUAC 0109253579126 
Calle Canario SIN, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcalrlia Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d orrucil¡o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de 
la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de 
Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 
112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito 
Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo 
y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el PODA DE 1 (UNO( ÁRBOL con nombre común: Co/orín/Erythrina 
coralloides; que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

C. LEJAN ES QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 0109253579126 
Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón. C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono !':i!5 5276 6700 EXT. 750·1 ·'A ·.¡,ª 2Q�S !"�

1·�1\ , .:-Ü�t� La Mujer 
.la,;;;l,n "if.J¡;J/;¡J Indígena 

Página6l8 

� ue LA FUSIJACIO,',' IJE 
TENOCHTITI.J\N 


